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!!t.: APLICA IAUrlA A CONTRAÍISIA ilAURlClO
sEpútvEDA [utRA, poR RETiAso EN LA ENTREGA
DE LA EIAPA II DEI. PROYEC'O DENOIAINADO
'EsTUDro DTAGNósTtco EsrRUcTURAr. y
mEca rca DE suEros pAtA tos EDtÍtctos cota
DE LECHE, EX HOSPITAL ENACAN, Y ACTUAL
DtDEco, tora", UctrActóN tD. 3o2o,2s-t pt7.

¡e¡¡' ? 6 t'|AR 2019

vtsros:

Lo Ley N'18.575. Orgónico Const¡lucionol de
Boses Generoles de lo Administroción del Eslodot lo Ley Nol8.ó95, Orgón¡co
Consfilucionol de Municipolidodes y sus modificociones: lo Ley N"19.88ó, de Boses sobre
Conkolos Adminislrolivos de Suminislro y Presloción de Servic¡os; el Decrelo Supremo
N'250 de 2004, del Minislerio de Hociendo y sus mod¡ficocionesj to Ley Not9.880, de Boses
de los procedimientos odminislrolivos que rigen los oclos de los órgonos de lo
odministroción det Estodo; to Ley N.2l .053. de 27 de diciembre de 20t 7, de presupuestos
del Sector Público poro el oño 20lB; lo Resolución Exento No7B32-2Ot /, de 27 de jun¡o de
2017, dé lo Subsecrelor¡o de Desonollo Regionol y Administrotivo, por lo cuol oulorizo
proyecto y dispone lronlereñcio cle recursos o lo Municipolidod de Lolo poro su
eiecución con corgo o "Municapolidodes" (Progromo de Revilolizoción de Borios e
lnlroe5lrucluro Polrimonaol Emblemólico), del presupueslo de eslo Subsecretorio poro
finoncior el proyeclo "Esiudio diognóstico eslruclurol y mecónico de suelos poro los
edilicios Goto de Leche, ex Hospilol Eñocor, y octuol Dideco"; et Decreto Alcoldicio
N"l0ó7, de 05 de julio de 2Ol/, de lo lluslre Municípolidod de Loto, que opruebo
eiecución "Esludio diognólico eslructurol y mecónico de suelos poro los edificios Goto
de teche. ex Hospitol Enocor, y ocluol Dideco", con fondos del progromo de
Revilolazoción de Bofiios e lnftoeslrucluro Polrimoniol Emblemótico de lo Subdere:
Certificodo N'4ó9 de lo Secreloío Municipol de Lolo, en el cuol conslo que el Concejo
Municipol de Loto oprob'ó lo modif¡coción presupuelorio poro proyeclo "Diognóstico
esiruciurol y rnecónico de suelos poro los edificios Golo de Leche, ex Hospilol Enocor. y
ocluol D¡deco, Lolo"; el Decrelo Alcoldicio N"1348, de 22 de ogoslo de 201/, de to lustre
Municipolidod de Lolo por el cuol se opruebon los boses y primer llomodo o liciioción
público. poro lo conlroloción del servacio "Esludio d¡ognóst¡co esirucluroly mecónico de
suelos poro los edificios Goto de Leche. ex Hospitol Enocor, y ocluol Dideco, Loto,', o
lrovés del Sislemo de lnformoción de lo Direcc¡ón de Compros y Controtoción público
lhtloi//www.mercqdooublico.cll; el Decrelo Atcotdicio Nol7O8, de t9 de octubre de
20i /, de lo llusrre Muñicipolidod de Loto, que odiudico et proceso ticitolorio denominodo
"Diognóstico eslructurol y mecónico de suelos poro los edific¡os Goto de Leche, ex
Hospilol Enocor, y ocluol Dideco. Loto'. Lic¡locióñ tD 3O2G2S-tpt 7, ot oferenle Sr. Mouricio
Alejondro Sepúlvedo lluro: el conlrolo celebrodo con fecho l5 de noviembre de 2017,
entre lo lluslre Municipolidod de Loto y et od¡ud¡cotorio Sr. Mouricio Alejondro Sepúlvedo
luno. poro lo confección del estudio denominodo ,Diognólico eslruclurol y mecontco
de suelos poro los edificios Goto de Leche, ex Hospilol Enocor, y octuol Dideco, Loto,,,
Licitoción lD 3020 25 LPlT; el Decrelo Alcotdicio N.2054, de 05 de diciembre de 2012. de
lo lluske Municipol¡dod de Lolo. que opruebo conlrolo suscriio con el odjudicolorio Sr.
Mouricio Alejondro Sepúlvedo lluno, poro lo ejecución del serv¡cio .,Diognósiico
estruclurol y mecónico de suelos poro los edificios Goto de Leche, ex Hosp¡lol Enocor. y
ocluol Dideco. Loto", lD 302G25-Lpl/i et Decrelo Atcotdic¡o N.t9ó4, de 2/ de noviembre
de 2017, de lo llusire Municipolidod de Loto, que desigrio ot Sr. Mouricio leivo Chomorro,
como lnspeclor Técnico del estud¡o denominodo ,,Diognóstico eslructurol y mecónico
de suelos poro los edificios Goto de Leche, ex Hospiiol Enocor, y octuol Dideco, tolo, : el
Aclo de lnicio del estud¡o denominodo ,.Diognóstico eslruclurol y mecónico de suetos
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poro los edificios Goto de Leche, ex Hospitol Enocor, y octuol Dideco, Loto", ticitoción
lD:3020 25 LPl7, otorgodo con techo 0ó de diciembre de 2017;Ordiñorio N.214 2019, de
fecho l2 de febrero de 2019. de lo llustre Municipolidod de Lolo ol conlrolislo, en virtud
del cuol le iñformo sobre lo multo oplicoble o lo Eiopo ll del estud¡o; presenloc¡ón de
lecho 2ó de lebrero de 2019, del conlrol¡slo Mouricio Sepúlvedo liuno o lo tluske
Municipolidod de [oio, por lo cuol oceplo lo mullo comunicodo por el municip¡o; lo
Resolución N'1.600, del oño 2008. de lo Conlrolorío cenerot de to Repúbl¡co, que f¡o
normos sobre exención del lrómite de Tomo de Rozónt y en lo demós normolivo vigeñle.

CONSIDENANDO:

l. Que, por Decrelo Alcold¡c¡o N"1348. de 22 de
ogoslo de 2017, de lo llustre Municipolidod de Lolo se oproboron los boses
odministroiivos de licitoci9n, lérminos de reterencio, y oñexos, oulorizondo el llomodo o
licitoción público poro lo conkoloción del esludio denominodo "D¡ognóslico eslruclurol
y mecónico de suelos poro los edificios Goio de Leche, ex Hospiiol Enocor, y ocluol
Dideco, Loio". o lrovés del Sislemo de lnformoción.de lo Direcc¡ón de Compros y
Controtoción Público Ihtlp://www.mercodooublico.cl], medionte el lD 302G.25-LPl7.

2. Que, por Decreto Alcoldicio N.l7O8. de 19 de
octt bre de 201/. de lo llustre Municipolidod de Lolo, se odjudicó dicho liciloción poro lo
presloción de los servicios ontes descrilos ol proveedor Sr. Mouício Alejondro Sepúlvedo
lluro, cédulo nocionol de ¡dentidod N"

3. Que, con fecho 15 de noviembre de 2017. se
suscribió el controlo denominodo "Estudio Diognóstico estructurol y mecónico de suelos
poro los edificios Goto de Leche, Ex Hospitol Enocor, y ocluol Dideco, Lolo", entre lo
Lluslre Municipolidod de Lolo y el Sr. Mouricio Alejondro Sepúlvedo lluro. medionle el
cuol se encomiendo ol proveedor lo eloboroción del estudio ontes indicodo. Este
controlo fue oprobodo por Decrero Alcold¡c¡o No205,1, de fecho 05 de diciembre de
2017 de lo lluslre Municipolidod de Lolo.

4. Que, poro los efecios de 5u eloboroción, el estudio
se encueñlro dividido en 2 elopos, hobiéndose dodo inic¡o o lo segundo de ellos con
lecho 2ó de moyo de 2018.

5- Que, el controlislo incumplió su obligoción de
enlregor oporlunomenle lo Etopo ll del estudio conlrolodo, hobiéndose dodo
cumplimienlo o ello con un dío de relroso.

ó. Que, el punlo 8 de los boses odminiskotivos de
liciloción, o propósito de los multos, señolo: "Si e/ consu,tor no enfregose los esfudios ei
dío fiiodo poro su téÍñi¡]o de ocuerdo o los plozos conlrocfuotes, pogoró o lo l.
Municipolidod de Lolo uno ñullo de un 37.o lfres pot fiiil sobre et votor totot del
controlo. incluido sus mod¡f¡cociones, por codo dío de olÍoso, eñ codo uno de sus
efopos, dicho cobro se reol¡zotó en el estodo de pogo conespond¡enle,'. por su porle, lo
clóusulo cuorlo del conlrolo celebrodo entre los porles, en reloción o esle iópico,
d¡spone lo s¡guienle: "En coso de que ,o empreso no d¡ere cumplimienfo ol plozo
seño,odo en lo clóusulo.onleriot, deberó pogor o ¡¡lúlo de multo de ocuerdo o to
esl¡pulodo en el Pr¡nlo No8 y 15 de los Eoies Adm¡n¡sfrolivos de L¡c¡loc¡ón, poro los cuol lo
Munic¡pol¡dod eúedo foculiodcr, desde yo, poro hocer e, descuenlo conespondienle .

7. Que, el conirolo, los boses odminiskolivos. los
lérminos de referencio y lo oferlo son los onlecedeñles que configuron el conlenido de
lo obligoción osumido por lo conkol¡slo y o los cuoles debe sujelorse estriclomenle eñ lo
ejecución de sus obl¡gociones.
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8. Que, de ocuerdo o lo señolodo onteriormenle.
procede oplicor uno mullo equivolenle ol lres por mil sobre el volor totoldelconlroto por
codo dío de olroso en que incuro elconlrolisto, de ocuerdo o lo prevenido en elpunto
8 de los Boses Adm¡nisholivos de Liciloción y lo clóusulo cuorlo del conlrolo celebrodo
por los porles.

9. Que, hobiéndose énkegodo lo Etopo ll del
Eludio con un dío de okoso, cotesponde opl¡cor uno mullo por lo sumo de $22ó.200.
(Do5cientos veiniiséis mal doscienlos pesos).

, 10. Que, por Oficio Ordinorio N"214, de fecho 12 de
iebrero de 2019, de lo lluslre Municipolidod de lolo, se dispuso notif¡cor ol conkotisto de
uno mulio por lo sumo de $22ó.200.- lDosciénlos veint¡séis m¡l doscienlos pesos). ol hober
incurido en relroso en lo enlrego de lo Elopo ll del Rludio denominodo "Diognóslico
eslruclurol y mecónico de suelos poro los edificios Goto de Leche. Ex Hospilol Enocor, y
ocluol Dideco, Loto"i estobleciéndose que en contro de dicho oclo odminiskolivo
procederíon los recursos odministrolivos eloblecidos en lo Ley N"19.880.

I L Que. d¡cho ocio odminisirolivo le tue nolificodo
ol conkoiislo medionte corto certilicodo, monifeslondo ésle su conlormidod con to
prelensión de mullo plonleodo por el municipio o lrovés de presenloción efeciuodo ol
municipio con fecho 2ó de febrero de 2019.

12. Que, por olro porle resulio convenienle revocor
el Decrelo Alcoldicio N"2309, de fecho 13 de diciembre de 2018. de lo tluslre
Municipolidad de Lolo, med¡onle el cuol se opl¡cobo mullo ol conkol¡slo por rehoso en
lo enirego de lo Elopo ll del estudio, pueslo que dicho oclo odm¡nisirotivo resullo
inodecuodo ol hoberse opreciodo enóneomenle los circunstoncios ol momenlo de su
em 5rón, de modo que se horó uso de lo poieslod revocolor¡o conferido o eslo ouloridod
por el orlículo ól de lo Ley N'19.880.

13. Que olendiendo ol mérilo de lo señolodo. debe
d¡clorse el octo odminislrol¡vo de rigor.

RESUEtVO.

l. APLIQUESE ol proveedor Sr. Mouricio Alejondro
Sepúlvedo ltuno, RU  domic¡liodo en colle O-H¡ggins ponieñte N.77, oficino
1302. comuno de Concepción, lo rñullo convenido en v¡rtud del "Conlroto Estudio
Diognóstico estruclurol y mecónico de suelos poro los ediñc¡os Goto de teche, Ex
Hospilol Enocor, y ocluol Dideco. Loto", celebrodo con fecho l5 de noviembre de 20lZ.
oprobodo por Decreto Alcoldicio N'2054, de fecho 05 de diciembre de 20i /, de to lluslre
Municipolidod de Loto, por lo sumo equivolenle o 922ó_2OO.- IDosc¡enlos veintiséis mit
doscienios pesos), por incunir en un dío de ofroso en el plozo de entrego de lo Etopo ll
del Esludio Diognóst¡co eskuclurol y mecónico de suelos poro los edil¡c¡os Goto de
Leche. Ex Hospilol Enocor. y ocluol Dideco. Lolo, ticitoc¡ón público tD N.3O2O 25,1pt7,
conlorme los lundomenlos señolodos en to porle considerotivo del presente oclo
ñ.lm,n,(lrñIvó

2. DESCUÉNÍESE ot controtisto Sr. Mouricio Atejondro
Sepúlvedo lluno, RUT. 9.9I4-404,¡, det pogo del respeclivo eslodo de pogo mós pró¡rmo.
lo sumo señolodo en el punlo precedenle y/o de lo gorontío de fiel cumplim¡enlo del
conkoio.

3. NOIIfIQUESE del presenle .lecreto otcold¡cio ot
conlrolislo medionte corlo certificodo dirigido ol domicilio que regiskore en el conlroto,
entendiéndose nolificodo del presente oclo odminislrotivo o¡ tercer dío hóbit siguienle
del despocho de lo corto ceriif¡codo
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4. REVóQUESE el Decreto Alcoldic¡o N'2309. de lecho
l3 de diciembre de 2018, de lo lluske Mun¡c¡polidod de Lolo, en oiención o los rozones
onles indicodos.

5. PUBLÍQUESE, el presente oclo odminisholivo en el
Sistemo de lnformoción de lo Direccióñ de Compros y Controtoción Público
lhttp://www.mercodopublico.cl] y los oñlecedentes de rigor, poro efecios de lo
precepluodo en el ortículo ó'del Decrelo Supremo N950, de 2104, del Ministerio de
Hociendo que "Apruebo Reglomento de lo tey N"18.88ó de Boses Sobre Conlrolos
Adminislrolavos de Suminislro y Presloción de Servicios"

ANOTESE, NOTIIIOUESE. COMUNIOUESE Y A

,,@6i^{, ,,,$a,,'frr,n.n

. Direccón Jurifco.. Direcciói de admirisftoción y Finonzos.

' Ureccióri de Confiol.. secreloríoComuñoldePloñificoc¡ón.
. Proqromo de Revitolizocióñ de Borios,. Sr Moudclo Aleioñdro sepúlvedo liuro, donicitiodo eñ O'Higg¡nt Poñienre No77, oltcino 1302, Concepctón.
' Po.tolweb de lrons@rencio.


